
PESALMAR S.A 

Guayaquil, 21 de Junio del 2012 — 

T2 36d Fe 2oJo+ 2042. 
Superintendente de Compañías 
En su despacho.- 

De nuestras consideraciones: 

z 
Por medio de la presente, cúmpleme en comunicar a Usted para los fineWie ley inentl 

que con fecha 21 de Junio del 2012, se procedió a inscribir, las transferef as de l35 accioné: 

contenidas en el libro de Acciones y Accionistas de la compañía PESGBLMAR SA. de 

f 3. 

  

  

  

  

siguiente cesión: E Pm 
Es mm 

Cedente Cesionario Número de | Numeración — | Título - Series 

Acciones 

Elsa Beatriz María del Cisne | 13.070 523.092 al 54 

Castillo Carrión | Eguiguren 536.161 

Castillo 

Elsa Beatriz Gonzalo Rafael 13,055 536.162 al 55 

Castillo Carrión | Eguiguren Riofrío 549.216             

  
Elsa Beatriz Castillo Carrión, cede el 43%; de su paquete accionario dentro de la Compañía 

Pesalmar S. A., correspondiente al capital social contenidos en los títulos de acciones No. 39 a 

favor de María del Cisne Eguiguren Castillo con cédula identidad No. 1102858808 con 13.070 

acciones y a Gonzalo Rafael Eguiguren Castillo con cédula identidad No. 1100029469 con 

13.055 acciones, respectivamente. 

El cedente y los cesionarios, son de nacionalidad ecuatoriana. 

    
DOCUMENTACIÓN Y ARCHIVO 

N CASTILLO INTENDENCIA DE COMPAÑÍAS DE GUAYAQUIL 

06 AGO 2012 
RECIBIDO 

Hora: LO io: -- 24, ..- 

 


